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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Re y la Reina Regento (Q. D. 0 .) 
’y á-ugasta Reai Familia continúan en esta 
C®rte sin novedad en stl importante salud*

S. M. la R e in a  Regente del Reino se ha servido se
ñalar las horas de las dos y dos y media de la tarde del 
próximo jueves 17 del actual para recibir las Comisio
nes del Senado y Congreso de los Diputados que han 
«le ofrecer sus felicitaciones con motivo del cumple
años de S. M. el Re y  (Q. D. G.), y la de las tres de la 
misma tarde para la recepción general, y tres y tres 
¿cuartos para la de señoras.

REA L  DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Málaga y la 
Audiencia de dicha capital, de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado de Alhaurín de la Torre denun
ció D. Diego G. Gaztambide el hecho de que en una 
finca áe su propiedad, nombrada de la Fábrica, habían 
entrado cuatro hombres desconocidos, y titulándose 
uño de ellos Delegado auxiliar de contribuciones del 
Estado, sin demostrar documento alguno, procedieron 
á incautarse de 40 cabezas de ganado cabrío, recogién
dolas del corral ya puesto el sol, y contra la voluntad 
del cabrero que las guardaba se las llevaron, á pesar 
de que dicho cabrero presentó como depositario á un 
ĉolono del denunciante con suficiente responsabilidad; 
que personado el denunciante en la Alcaldía y en el Juz
gado municipal á informarse de si debía contribución 
y  á saber si se había dado autorización para penetrar 
en su domicilio, le contestaron que ninguna habían 
dado el día en que tuvieron lugar los referidos hechos 
ni en algunos días anteriores; y por último, que el de
nunciante consideraba el referido acto como un atro
pello en su domicilio y en sus bienes, con el que se le 
lian causado perjuicios, por lo cual ponía los hechos en 
conocimiento del Juzgado para que se castigaran cri
minalmente, abonándole los perjuicios que se le habían 
irrogado:

Que al ratificarse D. Diego G. Gaztambide en su de
nuncia ante el Juzgado de instrucción de Málaga, de
nunció también que el embargo se había verificado fal
tando á varias disposiciones de la instrucción vigente 
«en. la materia, ya por no haberse hecho la notificación 
en legal forma, ya por no reunir los testigos de aquella 
diligencia los requisitos debidos, ya por haberse verifi
cado el embargo bastante tiempo después de puesto el 
sol, ya por no haberse notificado al interesado dicho 
embargo, no haberle citado de remate y, por último, 
haber vendido ef ganado sin dar conocimiento al de
nunciante:

Que instruida la correspondiente causa, aparecen, 
entre otras diligencias, copia de expediente contra Don 
Diego G. Gaztambide por débito de contribución terri
torial, correspondientes á los dos últimos trimestres 
de 1888-89; un acta de cotejo de la referida copia unida 
á los autos con el expediente original que obraba en

las oficinas de la Delegación de Hacienda, y el mismo 
expediente original, y un oficio de la Administración 
de Contribuciones de Málaga, dirigido á D. Diego 
G» Gaztambide, participándole que el Delegado de Ha
cienda había anulado el procedimiento ejecutivo se
guido contra el referido Gaztambide en Alhaurín de 
la Torre por débito de contribuciones, poniéndolo en 
su conocimiento á fin de que pudiera acudir á los Tri
bunales ordinarios en reclamación de los daños y per
juicios que hubiere podido sufrir por dicho procedi
miento, si así creyera convenirle á sus intereses:

Que declarados procesados los que habían formado 
el expediente de apremio é intervenido en las diligen
cias del mismo, y una vez terminado el sumario, en el 
cual se había mostrado parte civil D. Diego G. Gaz
tambide, el Ministerio fiscal presentó como conclusio
nes que el día 13 de Diciembre de 1889, en la finca 11a- 

■ mada de la Fábrica, propiedad de D. Diego G. Gaztam- 
' bidé, término de Alhaurín de la Torre, los procesados,
. algunos de los que están en rebeldía, habían embarga

do, sin las formalidades necesarias, 40 cabezas de ga
nado cabrío, y llevándoselas al pueblo, las vendieron 
en subasta, percibiendo 200 pesetas del comprador, for
mando y autorizando el expediente B. Eduardo Velas
co, Auxiliar del Agente ejecutivo D. Juan Cadenas; 

í que esos hechos constituyen los delitos de falsedad y  
| estafa, comprendidos en los artículos 314, núm. 2.°, y  
! 548, núm. l.°, del Código penal, siendo aquél medio 
f para perpetrar éste; que de uno y otro delito es autor 

D. Eduardo Velasco, y cómplices D. Fernando de Cas
tro y Roque de Bruna, además de los rebeldes, y  solici
tó para los reos las penas que creyó procedentes:

Que á nombre de D. Diego G. Gaztambide se pre- 
t sentó escrito de conclusiones respecto á la responsabi

lidad civil de D. Juan Cadenas, como Agente ejecutivo 
para el cobro de contribuciones, de quien eran Auxi
liares D. Eduardo Velasco, D. Fernando Castro y Ro
que de Bruna:

| Que presentado el escrito de conclusiones por los 
procesados y por B„ Juan Cadenas, el Gobernador ci- 

j vil de la provincia de Málaga, á instancias de la Dele- 
( gación de Hacienda, y de acuerdo con la Comisión pro- 
; vincial, requirió de inhibición ú la Audiencia de dicha 

capital, alegando: que el expediente de apremio segui
do contra D. Diego G. Gaztambide, en el cual se enta- 

i Mó por éste reclamación ante la Delegación de Hacien- 
¿ da solicitando la nulidad del apremio, se había resuel

to en primer^ instancia, pero se hallaba pendiente d( 
sustanciación en la alzada interpuesta; que los procedí- 

f mi entos contra contribuyentes por sus descubiertos í 
favor de la Hacienda, son puramente administrativos, 
y  su conocimiento y resolución corresponden exclusi
vamente á la Administración, sin que los Tribunales 
ordinarios puedan admitir demanda alguna, á menoí 
que se pruebe haberse agotado la vía gubernativa; que 
mientras no se resuelva la apelación y se reserve á lo* 
Tribunales el conocimiento de lm hechos que puedar 
resultar con carácter punible, no deben ni pueden co
nocer del asunto; que existe una cuestión previa quí 
resolver, consistente en indagar si la Agencia ejecuti
va obró ó no de acuerdo con la instrucción vigente er 
la materia, trámite que ha de influir necesariamente er 
el fallo que en su día dicten los Tribunales; el Gober
nador citaba los artículos 1/ y 80 áe la instrucción de 
12 de Mayo de 1888 y el art. 3.° del Real decreto de í 
de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, durante cuya sustancia- 
ción se aereditó haber fallecido el procesado D. Eduar

do Velasco Zaragoza, la Audiencia de Málaga dictó 
auto sosteniendo su jurisdicción, fundándose: en que 
si bien los procedimientos contra contribuyentes son 
pummentes administrativos, y en general no pueden 
entender tes Tribunales ordinarios de los recursos que 
contra los mismos se utilizan hasta que la Administra
ción resuelva y declare si el proceder de sus agentes se 
ajustó ó no á las reglas de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, esa doctrina es sólo aplicable cuando el hecho 
justiciable de que se trate sea ó pueda ser consecuen
cia de la infracción de las disposiciones administrati
vas, y no cuando el hecho que se califica como delito 
es independiente de las reglas administrativas, como 
sucede en el caso presente, porque entonces no hay ra
zón ni fundamento para la competencia excepcional y 
privilegiada de la Administración en la materia; en que 
no implica razón de competencia el hallarse pendiente 
el recurso de alzada ante la Administración, puesto 
que, dada la separación que el delito calificado tiene 
con la tramitación de dicho expediente, la esfera de 
acción de competencia de los Tribunales es distinta de 
la esfera en que se mueve la Administración; en que 
calificado el/hecho de delito de falsedad, como medio 
de preparar otro, y no pudiendo ser incidencia de pro- 

¡ ceñimiento ejecutivo de apremio, sino delito indepen* 
í diente y separado de los trámites del expediente admi
nistrativo, no puede decirse que exista cuestión previa 
que resolver, puesto que cualquiera que sea la resolu
ción administrativa, los hechos constitutivos de delito 
conservarán siempre su carácter y naturaleza punible; 
en que no puede influir ni tiene eficacia para la cues
tión de competencia cualquier omisión en que, al re
latar los hechos, haya incurrido la calificación fiscal, 
bastando que estos hechos se desprendan de las actúa* 
ciones sumariales, tanto más cuanto que el delito se 
halla claro y determinadamente calificado; y por últi
mo, en que no hay, por lo que se refiere al delito de 
falsedad, cuestión alguna previa que resolver por la 
Administración, y no estando reservado por la ley el 
castigo del delito á los funcionarios de la misma, y sí 
á los Tribunales ordinarios, no se está en ninguno de 
los dos casos en que por el Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887 pueden suscitarse competencias en los 
juicios criminales. La Audiencia citaba los artículos 16, 
17 y 19 del referido Real decreto y los artículos 10, 
141, 239 y 240 de la ley de Enjuiciamiento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover 
éontiendas de competencia en los juicios crim nales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
 ̂ 1.° Que los hechos objeto de la causa han sido ca

lificados como constitutivos de delitos de estafa y de 
falsedad.

2.° Que en cuanto al primero, ó sea el de estafa, 
existe una cuestión previa que la Administración debe 
resolver, y que consiste en decidir si el denunciante 
adeudaba ó no alguna contribución, y, por tanto, si ha- 

i Ma ó no derecho en el Agente ejecutivo para reclamar-
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le la cantidad cuja exacción fué objeto de la denuncia.

3.° Que respecto al delito de falsedad no hay cues
tión previa administrativa, debiendo los Tribunales 
proceder desde luego á la averiguación, y en su caso 
al castigo del referido hecho.Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, y de acuerdo con el de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
■so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,!

Yengo en decidir esta competencia en favor de la 
Autoridad judicial respecto al delito de falsedad, y en 
favor de la Administración en cuanto á los demás he
chos objeto del proceso.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

limo. Sr.: En el expediente promovido por D. Se
bastián Prieto y Oroña, cesante del cargo de Tesorero 
de Hacienda de la provincia de Cádiz, sobre rectifica
ción de los años de servicios que se le han consignado 
en el escalafón general de Jefes de Negociado y Oficia
les de ese Centro directivo, en el que figuraba entre los 
Jefes de Negociado de segunda clase activos, en comi
sión, con el núm. 3:Resultando que D. Sebastián Prieto y Oroña solicita 
sean rectificados los años de servicios que se le consig
nan en el referido escalafón:

Resultando que el ingresado pretende que se le 
abonen como tiempo efectivo de servicios en la clase 
diez años, siete meses y veinticinco días, y en el de co
misión, como Jefe de Negociado que fué de primera, 
un año, un mes y cuatro días, en vez de los ocho años, 
ocho meses y cinco días que aparecen en la primera de 
dichas clases, y siete meses y veinte días en la se
gunda:Resultando que la hoja de servicios que acompaña 
á su instancia, cerrada en 31 de Diciembre último, arro
ja un total de servicios como Jefe de Negociado de se
gunda clase, en comisión, de siete años, nueve meses y 
cinco días; de dos años, diez meses y diez y seis días, 
como Jefe de tercera, también en comisión, y  un año, 
un mes y cinco días como Jefe que fué de primera: 

Resultando que remitida á rectificar dicha hoja de 
servicios por no justificarse en la misma veinticinco 
días de aquéllos, como Jefe de Negociado de segunda 
clase, y que median entre el cese del destino suprimido 
de Inspector de contribución industrial que desempeñó 
en la provincia de Madrid y la posesión del de igual 
clase al servicio de recaudación de contribuciones de 
la misma provincia, la devuelve el interesado por con
ducto del Delegado de Hacienda de Cádiz, con fecha 2 
del actual, acompañada de una certificación de la In 
tervención de Hacienda de Sevilla, en donde aquél re
side, del cese y posesión de dichos destinos, de la que 
aparece haber cesado en el primero de ellos en 30 de 
Junio de 1888, y haberse posesionado del segundo el 26 
de Julio siguiente, de conformidad con lo que resulta 
en la hoja de servicios:

Considerando que si bien se cometió error al liqui
dar los servicios de dicho funcionario á causa de no 
haberse tenido á la vista en dicho Centro directivo 
cuando se formó el escalafón contra el que se reclama 
más antecedentes que su hoja de servicios de 30 de 
Septiembre de 1892 y el escalafón de 15 de Marzo del 
año siguiente, porque no cumplió este interesado lo 
dispuesto en ol párrafo segundo de la Real orden de 4 
de Diciembre próximo pasado, no puede rectificarse en 
la forma que se pretende, puesto que á los servicios de 
Jefe de Negociado de segunda clase, en comisión, no 
es dable acumular los dos años, diez meses y diez y seis 
días que sirvió con la categoría de los de tercera clase, 
aunque lo fuese también en comisión:

Considerando que tampoco se han justificado los 
veinticinco días que median desde el cese del destino 
suprimido de Inspector Jefe de la Contribución indus
trial en la provincia de Madrid, á la toma de posesión 
del de igual clase al servicio de la Recaudación de 
Contribuciones, pues no es bastante á justificarlo que 
el interesado manifieste haber percibido los haberes de 
dicho interregno:

Considerando que á los siete meses y veinte días 
que se le consignan en el escalafón como Jefe de Ne
gociado que fué de primera clase, deben aumentarse 
los cinco meses y quince días que median desde la pu
blicación del escalafón de 15 de Marzo hasta el 1.° de

Septiembre, en que se posesionó del destiño de Tesore
ro de Hacienda de Cádiz, en el cual descendió á la ca
tegoría inferior por planta reglamento aprobada en 
Real orden de 23 de Agosto último, y que no se le 
abonaron (de no haberlo hecho entonces por mera su
posición) á causa de los motivos indicados:;

Considerando que por estas causas procede la recti
ficación en el escalafón de los servicios del recurrente, 
y por lo tanto, deben abonársele siete años, ocho meses 
y diez días como Jefe de Negociado de segunda clase 
en comisión; un año, un mes y cinco días como Jefe 
que fué de primera, y  como total de servicios al Estado 
veintiún años, once meses y un día:

Y considerando, por último, que por su situación 
actual de cesante ha sido eliminado ya de los activos y 
ocupa hoy entre los cesantes de su clase el número que 
le corresponde, sin que lo altere la rectificación preten
dida y de que queda hecho mérito;

El Rey  (Q. D. G.)s y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. I., 
se ha servido disponer que por las causas expresadas 
se rectifique el escalafón de referencia, no en los tér
minos en que resulta de la hoja de servicios presentada 
y que solicita el reclamante, sino con arreglo á la li
quidación de la misma, consignándole, por lo tanto, 
como total de años de servicios veintiún años, once 
meses y un día; en efectivo de servicios de la clase sie
te años, ocho meses y diez días, y en comisión, como 
Jefe de Negociado que fué de primera clase, un año, 
un mes y cinco días.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 11 de Mayo de 1894.

SALVADOR

Sr. Director general del Tesoro público.

limo. Sr.: Vistas las instancias de varios consignata
rios y Agentes en Vigo de Compañías Transatlánticas 
y de la Cámara de Comercio de ¡Santander, en las que 
solicitan respectivamente se releve del impuesto del 
Timbre de 15 pesetas las licencias de embarque que se 
expidan con destino á las provincias españolas de Ul
tramar, y que se determine de manera que no dé lugar 
á dudas cuáles son las licencias á que se refiere el ar
tículo 84 de la vigente ley del Timbre, exponiendo los 
primeros en apoyo de su pretensión que, con motivo de 
dudas análogas, se recomendó á las Autoridades com
petentes, por Real orden de 10 de Noviembre de 1883, 
el despacho de las citadas licencias de embarque para 
la isla de Cuba sin recargo alguno:

Considerando que la mencionada Seal orden no pue
de estimarse vigente en lo que al timbre afecta, entre 
otras razones, porque el art. 199 de la ley por que se 
rige este impuesto derogó toda la legislación anterior 
sobre el mismo:

Considerando que el art. 84 de dicha ley dispone de 
manera terminante que se reintegrarán con un timbre 
móvil de 15 pesetas las licencias que se concedan para 
ir á Ultramar:

Considerando que el Poder ejecutivo no tiene facul
tades para modificar, y mucho menos derogar, lo dis
puesto por una ley:

Y considerando que las licencias á que el repetido 
artículo 84 se refiere no son otras que las que los Gober
nadores de las provincias otorgan en virtud de lo dis
puesto en la indicada Real orden;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Re
gente del Reino de conformidad con lo propuesto por 
esa Delegación del Gobierno, se ha servido desestimar 
la primera de las expresadas pretensiones, y declarar 
en cuanto á la segunda que las licencias á que el ar
tículo 84 de la ley del Timbre se refiere, son las que los 
Gobernadores de provincias conceden 5n virtud de lo 
dispuesto por Real orden del Ministerio de la Goberna
ción de 10 de Abril de 1883.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 30 de Abril de 1894.

SALVADOR
Sr. Delegado del Gobierno en el Arrendamiento de Ta

bacos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles . — Concesión y construcción.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por los señores D. José Díaz Faes y D. Mariano Coluvi, vecinos de esa ciudad, solicitando autorización para estudiar un tranvía,

con motor animal, desde esa misma ciudad á Oólleto; esta  Dirección general, accediendo á lo solicitado por dichos señores, ha acordado autorizarles para que en e l; término de dos meses puedan practicar loa estudios del mencionada' tranvía, utilizando para su trazado parte de la carretera de primer orden de Tórrela vega á Oviedo, y sí fuera necesario algunas calles de las poblaciones citadas;; pero entendiéndose que esta autorización se concede con arreglo á lo dispuesto en el art. 58 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y en el 1S del reglamento para su ejecución, y sólo para practicar los estudios por Ja carretera y calles mencionadas, pues si de ellas hubiera de separarse dirigiéndose por* terrenos de propiedad particular, sería necesario para esto  una nueva autorización, previa la fianza que prescribe la  Real orden de 4 de Marzo de 1881'.Lo digo á Y. S. para su conoeimient© y el de los interesados, y á fin de que se sirva disponer sea publicada esta orden en el Boletín oficial de esa provincia.Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Maya de 1894.=E1 Director general, B. Quirega.=Sr* Gobernador civil de la provincia de Oviedo.
D irección general de A g ricu ltu ra , Industria  y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición,acreditada la práctica9 de los cuales se liaK tomado ratón eneste Neo ociado dudante los meses de Enero, Febrero y Marzode 1894 (1).
12.649. Sr. Durán y Fornel (Antonio), de Francia, patente de invención por veinte años por un aparato denominado un  fotógrafo autómata.Expedida en 24 de Noviembre de 1891.Acreditada la práctica en 18 de Enero de 1894.12.653. D. Antonio Sedó y Pamies, de Barcelona, patente de invención por veinte años por el producto industrial tela tejida especialmente para enaguas.Expedida en 9 de Diciembre de 1891.Acreditada la práctica en 5 de Marzo de 1894.12.666. Sres. Carsoggio y Oodina, de Barcelona, patente de invención por veinte años por el producto industrial corte de delantal grande.Expedida en 9 de Diciembre de 1891.Acreditada la práctica en 5 de Marzo de 1894.12.675. D. Manuel Martínez y Ruiz, de Torrelavega (Santander), patente de invención por veinte años por un nuevo procedimiento para el cosido del calzado sin polonilla ó plantilla interior.Expedida en 1.° de Diciembre de 1891.Acreditada la práctica en 5 de Marzo de 1894.17.676. Sres. William Hawkins y Thomas Hawkins, de Inglaterra, patente de invención por veinte año por perfeccionamientos referentes á la presión por fluidos y á la generación de éstas aplicable como fuerza motriz,Expedida en 1.° de Diciembre de 1891.Acreditada la práctica en 12 de Marzo de 1894.12.680. Sres. Hubert Henry Grenfell y James George Accles, de Inglaterra, patente de invención por veinte años por la introducción de mejoras en la fabricación de proyectiles.Expedida en 4 de Enero de 1892.Acreditada la práctica en 29 de Enero de 1894.12 681. Mr. Andros Mechwart, d8 Buda-Pest (Austria), patente de invención por veinte años por la introducción de  mejoras en los molinos de cilindros.Expedida en 2 de Diciembre de 1891.Acreditada la práctica en 5 de Marzo de 1894.12.685. D. Manuel Urgelles Depares, patente de invención, por veinte años por el aparato Jesómetro Urgelles.Expedida en 14 de Diciembre de 1891.Acreditada la práctica en 29 de Enero de 1894.12.686. D. Odilón Perrier, de Francia, patente de invención por diez años por la aplicación de condensadores, en los cuales la temperatura queda constantemente la misma en cada uno de ellos, á los aparatos de destilación y rectificación.Expedida en 14 de Diciembre de 1891.Acreditada la práctica en 5 de Marzo de 1894.12.688. D. Antonio Sedó y Pamies, de Barcelona, patente de invención por veinte años por el producto industrial nuevo tela de algodón en preparación impermeable.Expedida en 2 de Enero de 1892.Acreditada la práctica en 12 de Marzo de 1894.12.689. D. Antonio Sedó y Pamies, de Barcelona, patente de invención por veinte años por el producto industrial tela  de algodón impermeable.Expedida en 2 de Enero de 1892.Acreditada la práctica en 12 de Marzo de 1894.12.699. Sres. M. Ges y Compañía, de Barcelona, patente de invención por veinte años por una báscula automática per

feccionada.Expedida en 4 de Diciembre de 1891.Acreditada la práctica en 18 de Enero de 1894.12,704. D. Isidro Gassol y Compañía, de Barcelona, patente de invención por cinco años por un procedimiento para adornar camisetas.Expedida en 2 de Enero de 1892.Acreditada la práctica en 5 de Marzo de 1894.12.708 D Hilario de Chardonnet y Yereux, de Francia, patente de invención por veinte años por un procedimiento que permite la modificación previa de las celulosas para pe
róxidos.Expedida en 12 de Diciembre de 1891.Acreditada la práctica en 29 de Enero de 1894.12.725. Mr. Wenzel Robert Michl, de Wetter (Rusia), patente de invención por veinte años por un procedimiento para hacer uniforme en un solenoide la atracción de un nú
cleo cualquiera.Expedida en 4 de Enero de 1892.Acreditada la práctica en 5 de Marzo de 1894.12.738. D. Tomás Samora, patente de invención por veinte años por un aparato cernedor de trayectorias cerradas por perpendiculares á los planes de los tamices.Expedida en 4 de Enero de 1892.Acreditada la práctica en 12 de Marzo de 1894.12.755. D. G. H. Nenhaus, D, J. F. H. Gronwald y D. E. H. C. Ochlmann, de Berlín, patente de mvención por veinte años por un procedimiento para esterelizar y envasar los lí
quidos.Expedida en 18 de Enero de 1892.Acreditada la práctica en 29 de Enero d® 1894.

(Se contimará.)
(i) Yéase la Gmsta de ayer*
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ingresos realizados en los meses de Julio á Diciembre de 1893 por cuenta del presupuesto de 1893-94.

o >
& 1
E f                  CONCEPTOS Pesos.O P

o >& **
| |                     CONCEPTOS Pesos.

SECCION PRIMERA

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS

i L® Impuesto de Derechos Reales............................................... 342.112*41
1 2.° Idem sobre pertenencias mineras............•.................................. »
1 3.® Contribución sobre fincas urbanas &112 por 100........ ............. 195.626*67
1 4.® Idem id. id, rústicas sin distinción, etc., al 2 por 100.............  1.912*06
1 5.° Idem id. industria, comercio, artes, etc., al V2 por 100..........  134.015*18
I 6.° Impuesto sobre cédulas personales............................................  >

Unico. < 7.® Idem sobre bebidas....................................................................... 515.483*63
] 8.° Patentes de expendición de licores.............................................. 65.876*50
J 9.® Anualidades eclesiásticas........................................ «..................  *
1: 10 Recargo de 10 por 100 sobre tarifa de viajeros..........................  110.232*25
I 11 Impuesto sobre el tabaco................. ............................ ................. 63.295*37
i 12 Idem sobre el azúcar................................................. . 106-289*54
l 13 Idem sobre el petróleo.................................................................  55.071*27

T o tal dé la ¡Sección primera.................* • • 1.589.914*88

SECCION SEGUNDA

ADUANAS

í 1.° Derechos de importación é impuesto transitorio del 10 por 100 3.827.384*10
1 2.° Idem de exportación....................................................................  460.165*79

Unico. < *̂° Idem de carga y descarga de mercancías...................................  158.456 25
j 4.° Impuesto sobre embarco y desembarco de pasajeros...............  15.057 50
1 5.° Depósito mercantil, intereses de pagarés y multas.................. 62.431*56
l 6.® Impuesto especial sobre fósforos................................................  »

T o ta l de la Sección segunda................ .. 4 523.495*20

SECCION TERCERA

RENTAS ESTANCADAS

f 1.° Papel sellado....... ............. ............................. ........... ............. . 148.769 52
j 2.° Sellos de Correos.......... ......................................... ..................... 200A63'58
1 3.° Papel de pago» al Estado {antes multas y reintegros)............  45?637‘80
I 4.° Sellos de pagos................................ ............................ ................. 64.593 60
1 ü.° Idem de Telégrafos......................... .................. .......................... . 24.642 18
] 6.° Patentes de Sanidad.............................. .......... ............................  575*70

j o / 7;° Sellos de matrículas y de títulos universitarios.......................  35.335*75
\ 8.® Papel de multas municipales............. .................... ................. 536*76
1 9.® Tarjetas postales.........................................................................  308*27
1 10 ' Rulas............... ............................................................................... . 576*38
I  11 Sellos de transportes....................................................................  48.401*31 .
í 12 Idem móviles............................................................................... 71.154*40
1 13 Idem de pólizas.............................................................................  143
\ 14 Timbre sobre fósforos................................................................ . 105.499*93
| 1.° Derechos de apartado....................................................... ............  »

¿v0 1 2.° Comisos de Correos........................ ........................... ........... »
'** | 3.° Correspondencia extranjera*.......................................................  »

f 4.° Porte de periódicos............................................................ . »

T o ta l de la Sección tercera........................  746.638*18

SECCION CUARTA

LOTERÍAS

TTmVn í *-° Producto líquido de esta renta................ ................ ................ 917.416*54
* i 2.® Derechos del 10 por 100 sobre rifas........... ........... ....................  »

T otal de la Sección cuarta......... ................ 917.416 54

SECCION QUINTA

BIENES DEL ESTADO

í 1.® Alquileres de fincas........................ ..............................................  3.280*64
\o ) 2.° Bienes vacantes............................................. . ....................... ... 374‘3£

) 3.° Réditos de censos corrientes.............................................. .. 1.547*48
l 4.° Varadero del Arsenal..................................................... .. . 5.513*31
i 1.° Venta de terrenos................................................................... 2.088W
t 2.° Idem de efectos inútiles para el servicio....................................  97*50

2.° \ 3.° Idem de bienes vacantes............................................................... 2.127*96
I 4.° Idem de productos forestales.......................................................  691
\ ».° Idem de censos...............„.. #......................................................... 1.930*39

3.° Unico. Bienes de regulares........... ...........................................................  4.551*04

T o ta l de la Sección quinta............. .. 22.202*44

SECCION SEXTA

INGRESOS EVENTUALES

í 3.® Alcances de cuentas declaradas hasta 30 Junio 1892...............  148*72
1 2. Idem de id. desde 1.° Julio 1892..............................................  52*94
| 2. Restituciones......................................................................  480*27
1 4.° Donativos............................................................................  »
j  5«° Utilidades de giros...................................................................  »

Unico. < 6. Reintegros de ejercicios cerrados................................ . .  »
J 7.® Producto de redes telefónicas............................................  564*11
i  no Beneficios de acuñación de monedas....................... . . »
r 9. Productos diversos........................................................ 6 505*40
I 10 Idem del ramo de presidios............................................ 2.917*84
l 11 Reintegro de haberes de atrasos para fondo especia}.............. »

T otal de la Sección sexta........................ .. 10.669*28

Seceión 1 .a—Contribuciones é impuestos......................... . i  589 914*88
“  2.a— Aduanas.................................... . . . . . .................... 4.523.495*20
— 3.a—Rentas estancadas....................... .......................  746 638 18
— 4.a—Loterías— . ...... . . ...................... .........................  917 416*54
— 5.a—Bienes del Enfado........................... ...................... 22 202*44
— 6.a—Ingresos eventuales............. .................................  lo 669*28

Total. . . , ..................................................... 7.810.336*52

La precedente liquidación queda sujeta á las alteraciones que puedan deducirse al examinar las respectivas cuentas.

HabL\m29 de Marzo de 1894.*-Ei Interventor general, M. Cábezas.=Es copia.=El Director general de Hacienda, Diego Arias de Miranda.

Obligaciones satisfechas en los meses de Julio á Diciembre de 1893 por cuenta del presupuesto de 1893-94.

o >
•§, &.
|  !  CONCEPTOS Pesos.

o >

I I  CONCEPTOS p esos.

SECCION PRIMERA

OBLIGACIONES GENERALES

í 1.® Sueldo del Ministro.—Personal................................... ............. 900
1 2.° Secretaría.—ídem....................................................................... 19.289*98

2 o ) 3.° Negociados espaciales.—Idem..................................... ................ 1.137*48
\ 4.° Junta superior de la Deuda.—Idem... ..................... ......... . . . .  776*24
í  5.° Archivo de indias.—Idem........................................................ 1.117*48
( 6.° Museo biblioteca de Ultramar.'—Idem..................... ................... 645
f 1.® Gastos diversos.—Material.......................................................... 5.333*32
i 2.° Obras y reparaciones.—Idem.......................................................  250
i 3.° Ordenación de pagos y C&ja del Ministerio.—Idem........... 166*64

2.® / 4.° Archivo de Indias.—Idem................................................ . 83*32
I 5.° Museo biblioteca de Ultramar.—Idem........................................  333*32
f 6.° Negociado central de Estadística, etc.—Idem...........................  708*33
l 7.° Junta de la Deuda»—Idem........................ .................. ...........  100

3.° Unico. Examen y fallo de cuentas.— Personal....................................... . .  14.565
4.° Unico. Idem id.— Material.................................... ............................................  1.074*98
5.° Unico. Acuñación de monedas......................................................................... »
6.° Unico. Gastos eventuales................. . ................................................................  8 335

( 1,° Pensiones de Montepío civil................................................................  43,742*03
7.° < 2.° Idem de id. militar.................................................................... . .  63.110*86

f 3.° Idem de id. de gracia............................................................... . 1.070 39
p o í 1.® Retirados de Guerra...................................................... .. 271.126*92

} 2.° Idem de M arin a ................................................ ..............................  13*314*95
/  1.° Jubilados de Gracia; y Ju s t ic ia . . . . . ................................................ 5.851*65
| 2.° Idem de G u erra ......................... . . ................................................ 361*14

9 0  /  3.° Idem de Hacienda.......... ........................................................................ 10.053*63
j 4.° Idem de Marina..................................... .................................. ..............  »
1 5.° Idem de G o b e rn a c ió n .......... ...................................................* 2,135*23
' 6.° Idem de Fomento............................................... ............ .................  1.773
l 1.° Cesantes de Gracia y Justicia............................................................ 1.260

10 < 2.° Idem de Hacienda................................................... ............................. 5.659*01
f 3.° Idem de G uerra.................... . . . . . . . . . . . . .......... .. . >
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I  |  CONCEPTOS Pesos.o  p

1A l 4.° Cesantes de Gobernación..............................................................* 2.182*62
) 5.° Idem de Fomento.* .................. ............................................. 585

II  Unico. Bonificaciones.. •.....................................................................   7.853'74
12 Unico. Emigrados de América....................................................        »
13 Unico. Deuda pública . ..............     5.168,863*83
14 Unico. Asignación del Hospital civil de Cuba.............................................  2.000

T o ta l de la Sección primera........................ 5.665.760*09

SECCIÓN SEGUNDA

GRACíA Y JUSTICIA

t 1.° Audiencias territoriales. —Personal  ..........  61.380*77
1.° J 2.° Idem de lo criminal.—Idem................ ............ ............................  18.917 84

i 3.° Juicios por jurados.—Idem...................... ..................................... »
í  1.° Audiencias territoriales.—Material. ..........  2.083*20
i 2.° Idem de lo criminal.—Idem................ . .  •............................................................... . 833*27

2.° < 3.° Gastos de visitas.—Idem  ....................................  83 32
I 4.° Jndemnizaciones y subvenciones.—Idem  ..........   171
l  5.° Ejecución de sentencias.—Id*m . ................... 3.884*19

qo j 1.° Juzgados de primera instancia.—Personal. ......... . 32 268*39
l 2,° Idem eclesiásticos y cruzada.—Idem.........................................  4.508 99

a o } 1.° Juzgados de primera instancia.—Material..................................  2.750*78
i 2.°J Idem eclesiásticos.—I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................. 58*31

ko I 1.° Clero catedral.—Personal.  ..............................................  29,476*20
J 2.° Idem parroquial.—Idem ................................ .............  29 175*27

! 1.° Clero catedral.— Material. ...................................................... 2.499'96
2.° Idem parroquial.—Idem........................... . « .............................................................. . 11.394*24'

3.° « Conservación y renovación de ornamentos. .....................  750
7.° Unico. Alquileres de edificios....................................................................  3.635*19
g o | 1.° Viajes de eclesiásticos...................................................................... 630

} 2.° Viajas j  socorros á eclesiásticos....................................................  »
9.° Unico. Seminarios......................       2.349*96
10 Unico. Gastes afeetos á bienes de regulares.—Personal......................  15.948 50

! 1.° Idem id. en la diócesis de la Habana.—Material ............  5.358*94
2.° Idem id. en la id. de Cuba.—Idem...........................    1.449*99

3.° Pensiones de exclaustrados de la diócesis de la Habana.—
Idem .. .................................................................. ...................  »

4.® Para colegios.—Idem..........................   1.414*40
12 Unico. Oficios enajenados.............................   *...........  »
13 Unico. Conservación de templos *...................................................  980
14 Unico. Presidios.—Personal......................................................................... 38,28633
15 l Idem.—Departamental de la Habana.— Material.......................  15.032*78

r 2.° Pasajes y hospitalidades.—Idem.....................................   3.335*02

T o ta l de la Sección segunda......................   288.656*84

SECCION TERCERA

GUERRA

Í L® Gobiernos militares.—Personal ......................   11.368*40
2.° Subinspecciones de las armas.—Idem   c 13.603

3.° Cuerpo del Estado Mayor del Ejército.—Idem.. ...........  41.213*09
4.° Cuerpo jurídico militar.—Idem.      . . . . . . .  7.486*24
5.° Comandancia general y estabi ecimientos de Artillería.—Idem 14.589 29
6.° Idem de Ingenieros.—Idem................................... 15.353 99
7.° Cuerpo administrativo del Ejército.—Idem......................... . . .  * 36.071 *13
3.° Idem de San idad militar.—Idem..................................... . ....................................... . 34.179*78

Í U° Gobiernos y Comandancias militares.—Material........... . .  •.. ~ • 3 229
2.° Subinspecciones de las armas.—Idem............................. . . . . . . . .  1.258*24

3.° Capitanía general y Estado Mayor del Ejército.—Idem .. ..<>•. 1.500
4.° Cuerpo jurídico militar.—Idem...............................................  124*98
5.° Idem administrativo del Ejército.—Idem . ..................    * 1.321*38
6® Idem de Sanidad militar.—Idem.............................    255
7.° Clero castrense.—Idem..................................................................   50

3.® Unico. Ofiriales generales de reserva y cuartel.—Personal... .  . . . . . .  1.828*12

! 1 *® Infantería,—Personal*  .......................................... . . .  *. 854.014 87
2.° Caballería,—'Idem,  .......................   . . . . . . . ....... ... 192 194

3.® Artillería,—-Idem. ~ . ---------- * • 64.040*62
4.® Ingenieros.—Idem.*, .  •.. * . , . . . . .  • . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  47.700
5.® Brigada sanitaria.—Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . .  •* . 7.146*18
6.® Cuerpo de Inválidos.—Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . * •  * 4.917
7,® Inspección para la Caja y reclutáis Ultramar.—Idem, *.*.*.•*• ■■ 14.742

5.® * Unico. Cuerpo de v oluntaTios.--Idem... * .. • . • . . . .  • - * * • » * * • • •. * • * * 64.038*92

I - 1.° Comisiones activas del servicio,—Idem .,..,• •. • • , . . . - . .  *.•. 49.076 55
2.° Jefes y Oficiales de reemplazo,—Id e m ... . . . .* . *•«•••••»••*• 43.09899

3.® Idem id. en expectación de embarque.—Idem.. . .  * • • . . . . . .  . • 24.337 50
4.® Comisión liquidadora» etc.—Idem.,. *. . . . .  • * . . »  - * • .. - * • .. • 10.649*93
1.® Personal eclesiástico y Hermanas de la O ariia i.—Idanu*. • • 3.173*51

« o  ( 2.® Parque sañilario. —Idem.. , . . . . . *  • * .* . ., .• .• ..•  * . . . . . . . * . .  440
) 3.® Arsenal de instrumentos.—Idem..............., . . ..........  240
( 4.® Personal auxiliar de medicina.—Idem.................   150

1.® Utensilios y alumbrado.. . ........ . . . . . . . . . . . * , . . .  •.. • . . , . . . .  4.714*04
2.® Hospitales m i l i t a r e s . *•.• *• *• °b.885 II
3.® Transportes militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61,.25r 07

8.® 4.® Material de Artillería.. . ............................................................................. 49.815
5,® Idem de obras de Ingenieros. . ......................   ¿S
6,® Alquileres y limpieza de edificios.. **•••*;• • *•••...........  uíTrír!
7,® Comisión de los disueltos Cuerpos de C u b a . . °  499 98

9.® Unico. Gastos diversos é imprevistos.................. *..............................................2o347 83
10 U meo, Cruces pensionadas,  ........................................ . o íwT
11 Unico. Caja de inútiles y huérfanos.. ................... .................... j?
12 Unico. Suministros y transportes» etc   5.000

T o ta l de la Sección tercera ........................ 1.857.134*57

SECCION CUARTA

HACIENDA

1.* Unico. Servicio central de Hacienda.—Personal.......................... .. 44.020*71
2.* Ubico. Idem íd.-Material.» .........................................................  2.133*26
&• Unico. Sección de atrasos.—Personal   ........... ..........................  13.424 61
4,# Unico. Idem id.—Material..    * 158

Í l.® Alquileres de ed ificios...... ...........  . . . . . . . . .     3.632
2.® Traslación de caudales..  ............   882*99

3.® Impresiones de carácter general. *........ .    • • 1.671
4.® Visitas y com ision es ..,.,................................     740*49
5.® Amülaramientos y padrones......................... ................................. a
6.® Gastos imprevistos    . . . »  a

9 &
% ir
|  | CONCEPTOS Pesos.

6.® Unico. Gastos eventuales.....................................................................................   386
i 1.® Secciones administrativas.—Personal........................................... 52,556*58

Í 2.° Administraciones subalternas.—Idem.........................................  16 055 20
3.° Idem especiales de Aduanas.—Idem . ...................................... 20.732*07

4.® Resguardo de Aduanas.—Idem...................................................... 33 403*17
5.® Patrones y marineros.—Id e m ......................................................  10.037

g . | 1.® Oficinas de Hacienda.—Material..................................................... 2.478*76
# 2.® Resguardo marítimo.—Idem  ..........................................  17

0 9 i U° Efectos tim brad os.,.................... . ......................    2.340*64
i 2.® Gastos de administración.........................................   83*33

10 Unico. Devolución de ingresos  ................................  »
11 Unico. Loterías.—Minoración de ingresos................................................. »

T o ta l de la Sección cuarta..........................   204.752*81

SECCION QUINTA

MARINA

j o  J 1.® Capital y provincias.—Personal  ................    106.390*80
) 2.® Buques, sueldos y gratificaciones.—Idem ... .............................  147.224*51

! 1.° Capital y provincias.—Material.. ..............    11.613*68
2.® Hospitales y medicinas.—Idem............................................... .. 18.025 08

3.® Obras, reparaciones, etc.—Idem . ........... ............................  43.230 01

T o ta l de la Sección quinta*   .3 326.484*08

SECCION SEXTA

GOBERNACIÓN

1.® Unico. Gobierno general.—Personal.......................................................  25 835*59
2.® Unico. Idem id.—Material............................................................................. 1.249*98
3.® Unico. Gobiernos regionales y provinciales.—Personal  ..........    26.589 07
4.® Unico. Idem id.—Material.......................     1,083*32
5.® Unico. Guardia civil.—Personal................................................................... 585.539*70
6.® Unico. Orden público.—Idem..  ...........  177.466*52
7.® Unico. Idem id.—Material. . . .  ..................................................................  1.343 15

\ 1.® Servicio facultativo.—Personal......................      3,707*50
8.° < 2.® Falúas de Sanidad.—Idem...............................................................  2115

f 3.® Lazaretos.—Id em ....................... . . . . . . . .......................................  435
9.® Unico. Servicio de Sanidad,—Material.............................. ......................  5,158 30
10 Unico. Consejos de administración.—Personal........................................  1.747*50
11 Unico. Idem id.—Material...................    1.176*58
12 Unico. Comunicaciones.—Personal. . . . . . . . . .................... . . » ..............  112.277*02

Í l .°  Gastos de entretenimiento.—Material.................................... .. 18.583 23
2.® Idem de conducción.—Idem. .....................  .................... ...........  5.908*61

3.® Obligaciones generales del servicio postal telegráfico.—Idem »
| 1.° Alquileres de edificios......................................................................* 9.710*17
I 2.® Impresiones........................... - ................... ...................................... »
i L° Dietas para comisiones extraordinarias.....................................  >

15 j 2.® Pasajes de relegados y criminales................................ ...............  32
V 3.® Gastos de cordillera  ............. ........................ .......................  »
(  1® Gastos reservados de vigilancia...........................   6.649*84

16 < 2.® Cablegramas....................................................................................... 6.700*32
\ 3.® Gastos secretos de la Legación de W áshington......................... 7.005*60
< 1.® Asilo de enajenados..................    6.310 24
l 2.® Auxilio á los demás establecimientos, etc  ...........  12.010 78

T o ta l de la Sección sexta.............................  1.018.635 02

SECCION SÉPTIMA

FOMENTO

I I.® Universidad de la Habana.—Personal..........................................  37.594*43
2.® Escuela profesional de la Habana.—Idem ..................................  4.093*95

3.® Idem de Dibujo, Escultura y Pintura.—Idem.............................  1 965
4.® Escuelas Normales de Maestros.—Idem .................................. .. 3,97 75

Í l.° Universidad de la Habana. Material..........................................  1.399*99
2.® Escuela profesional de la Habana.—Idem ..................................  249 99

3.° Idem de Dibujo, Pintura y Escultura.—Idem .. .......................  124*98
4.® Idem Normales de Maestros.—Idem........................................... *. 1.249*98
5.® Subvención á la Escuela de Artes y Oficios.—Idem.................  249*99
6.® Academia de Ciencias.—Idem.............................    249*99
7.® Oposición a cátedras .““ I d e m * a

3 °  Unico. Inspección de Montes.—Personal.................................................. 4.586*23
4.® Unico. Montes y Agricultura.—Material.....................................................    295
5.® Unico. Minas.—Personal  ..............................................    2.294*97
6.® Unico. Idem.—Material.................................................................................  258*31
7.® Unico. Obras públicas.—Personal .....................................  14.137*46
8.° Unico. Idem id.—Material.............................      774*08

! 1.° Estudios y nuevas construccienes.—Idem ................... 14 261*93
2.® Conservación y reparación.—Idem ., ......................    29.948*93

3.° Para restablecer los puentes de Matanzas................................... >
4.° Para la construcción del puente sobre el río Sagua.,  .............  >

, A l 1.° Puertos.—Personal..................................................................     810
10 f 2.® Faros.—Idem .....................................................................................  10.144*50

( 1.® Puertos.—Material..................................    11.654*66
11 ( 2.® Faros.— Idem............................    10.965*81

( 3.® Boyas y valizas.—Idem ...........................................................   482*90
12 Unico. Subvención para nuevas líneas férreas  .............................  »
13 Unico. Reparación y conservación de edificios.. ........................   1.745*60
14 Unico. Colonización é inmigración................... *....................................... 12.702*50

t 1.® Comisión permanente de pesas y medidas.—Personal  180
^  j 2.® Idem id.—Material..............................................................    60

Adic. Unico. Gastos para conmemorar el descubrimiento de Am érica.. . . .  166*66

T o ta l de la Sección séptima  ...........   166.626*59

REC1P1TU L4CXO I D EL PRESUPUESTO

Sección 1.a—Obligaciones generales.................................  5.655.760*09
— 2.a—Gracia y Justicia.................    288.656*84
— 3.a—Guerra............................................    1.857.134*57
— 4.a—Hacienda.................   204.752 81
—  5.a—Marina..................... ..................... .............................. 326.484*08
_  6.a—Gobernación................................................................  1.018.63502

7.a—Fomento      166.626*59

Total general.  ..................................  9,518.050 .

Da precedente liquidación queda sujeta á las alteraciones que puedan deducirse al examinar las respectivas cuentas.
Habana 29 de Marzo de 1894.=I1 Interventor general» 3A. Cabezag,=Ea copia,= El Director general de Hacienda, Diego Arias de Miranda.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN D I  SA N ID A D

Relación de las  inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 13 de Mayo de 1894.
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OBSBRVACIOISS*

1 Varón... 33 Casado... Tuberculosis p u 1- s 8 Varón... 72 Viudo. . . Derrame seroso . . . Zurita, 35........................ y
monar................. Olivar, 5 . . . . . .  •............... > 19 Idem...» 68 Idem..... (jfbn OWnf'.i/fc TI AOfA.

* Idem....... 28 Idem. . . . Idem...................... Valencia, 17...................... i
vuxignotiuUi Culo

bral..................... Sartén 10» . . . . . .  . . y
3 Idem... o 31 Idem ..... Tuberculosis..,. . . . Hospital de la Princesa.. y S6 Idem ...* 46 Casado. . Hemorragia cere
* Id e m .... 52 Idem.... . Cáncer del estóma bral..................... San Rafael. 6 . . .  . . . . . . y

go. Corredera Bsja, 15........... > 11 Idem....... 2 P............. Dotimentoria......... San Lorenzo 6 .  . . .  . . . y
1 Idem. ***( 56 Idem. . . . Fiebre tifoidea.... Infantas, 18...................... > » Idem... • 4 m. P .« ....« . Ataque de eclamp
i Id em .... 55 Idem ..... Epitelioma de la la sia . . . . . . . . . . . . . Palafox, 7 . . . . . . . . . . . . . . . y

ringe . . . . . . . . . . . Hospital de la Princesa.. y m Idem.... 8 m. P............. A trepsia.. . . . . . . . . Inclusa. y
7 Idem....... 9 . . . . . . . . . Ortitis supurada. . Hospital del Niño Jesús. y 24 Idem 8 d. P............. Falta de desarrollo Ventosa, 5 . • • • • • . . . . . . . . y
I Idem....... 40 Casado •. Pulmonía.............. Hospital Provincial. • •. •. y 25 Hembra.. 59 Casada•. Tuberculosis n n 1
9 Id em .... 27 Soltero •. Idem..................... . Claudio Coello............. y

A Uvv* VUAv IDaD ls ul 1

monar. Hosmitul "Provincial %
10 íd em .... 4 P.». . . . . . Pleuresía con de 26 Idem ...* 12 Soltera . Tuberculosis gene

iiuopival x lUiUULUIlU,, . . « , w

rrame ................. San Bernardo, 53............ y ralizada............... Idem.. ............................. * y
11 I dem. . . . 39 Soltero •. Pneumonía............ Cruz, 42............................. y 27 Idem.... r 66 Casada •. Carcinoma uterino. Hortaleza, 29........ ...... y
11 Idem.. . . 3 Broncopneumonía. Morería, 6 ....................... .... y 28 Id em .... 1 P ....................... Sarampión............. Santa Engracia, 103........ y
13 Idem ,.... 57 Viudo.... Catarro bronquial. Hospital Provincial......... y 29 1 dem.. . . 41 Casada... Endocarditis cróni
14 Idem, . . . 48 Soltero • Congestión pulmo ca. ....................... Méndez Alvaro. 28.. • .... y

.............................................................. Pacífico, 33........................ y 30 Idem.... . 66 Idem.. . . Broncopneumonía • Hoenital Provincial.. . . . . y

15 ídem. . . . 50 Casado.» * Nefritis.................. Hospital Provincial......... > 31 Idem .... 1 P............. Apoplegía cerebral. Segovia, 5 5 . . . . . . . . . . . . . >
l i Idem..., n 3 m. p .......................... Meningitis......... Marqués de Urquijo, 18.. y 32 Idem ... , 113 Viuda.. • * Muerte fisiológica. San Bernardo, 120. ••»•»• y

n Idem...... 1 Idem...................... Panaderos, 15................... y 33 Idem. • *, 6d. p........... . Falta de desarrollo. Ventosa. 5 . . . . . . . . . . . . . . y

R e s u m e n . .
' Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis................. 3 2 5
6 
1

Otras infecciosas...........
í Circulatorio........ .

4
>

2
1

5 i Respiratorio...... 7 1 8
>
1

■§ J Gástrico............... .
«3 \ Génito-urin&río,..

»
1

y
y

I Cerebro-espinal i , 5 1 6
>
6

1 Locomotor............
Demás enfermedades. ■.

>
4

>
2

T o t a l  de inhumaciones.................... 24 9 33

Madrid 14 de Mayo da 1894.=E1 Suba .eretari o, D, A . Caatrillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Barcelona.

Obras públicas.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene

ral de Obras públicas de 24 de Abril último, este Gobierno 
señala el día 15 de Junio próximo, á las once y media de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras | 
de acopios para conservación de la carretera de Mollet á Moya j 
durante el ejercicio económico 1893 94, bajo el tipo de 5.332*66 . 
pesetas.

La subasta se celebrará ante la Jefatura de Obras públi
cas, con sujeción á lo dispuesto en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, á cuyo efecto el presupuestó y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de r«gir en la 
contrata se hallarán de maniñesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y se ! 
redactarán en papel de la clase 12.a, ajustándose en un todo 
al modelo que á ‘continuación se publica y acompañando á 
cada pliego la carta de pago que acredite haber consignado 
como depósito para garantía de la subasta y en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por
las respectivas disposiciones vigentes, la cantidad de........
pesetas.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, en los términos prescritos en la 
instrucción citada, fijándose la primera puja por lo menos en 
125 pesetas y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 25 pesetas.

El rematante quedará obligado á otorgar la correspon
diente escritura dentro del término de veinte días, contados 
desde la fecha dejla aprobación del remate; transcurrido aquel 
plazo sin verificarlo, se declarará nula, sin más trámites, la 
adjudicación de la subasta, con pérdida del depósito provi
sional.

Barcelona 10 de Mayo de 1894»=E1 Gobernador, Ramón 
Larroca.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm..

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Bar
celona con fecha de Mayo último, y de las condiciones

requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su- 
asta de las obras de acopios para conservación de la carrete

ra de Mollet á Moyá durante el ejercicio económico de 1893 94, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de........

(Aquí la proposición, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 246—S

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de 24 de Abril último, este Gobierno 
señala el día 15 de Junio próximo, á las diez de la mañana,

para la adjudicación en pública subasta de las obras de acó- | 
pios para conservación de la carretera de Mataró á Grano- 
llers, durante el ejercicio económico ode 1893-94, bajo el tipo 
de 7.468*67 pesetas.

La subasta se celebrará ante la Jefatura de Obras públi
cas, con sujeción á lo dispuesto en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, Ú cuyo efecto el presupuesto y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata se hallarán de manifiesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y 
se redactarán en papel de la clase 12.a, ajustándose en un 
todo al modelo que á continuación se publica y acompañan
do á cada pliego la carta de pago que acredite haber consig
nado como depósito para garantía de la subasta y en metá
lico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asig- | 
nado por las respectivas disposiciones vigentes la cantidad j 
de 75 pesetas.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguar 
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
instrucción citada, fijándose la primera puja por lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imita
dores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

El rematante quedará obligado á otorgar la correspon
diente escritura dentro del término de veinte días, contados 
desde la fecha de la aprobación del remate; transcurrido 
aquel plazo sin verificarlo se declarará nula, sin más trámi
tes, la adjudicación de la subasta, con pérdida del depósito 
provisional.

Barcelona 10 de Mayo de 1894.=E1 Gobernador, Ramón 
Larroca.

Modelo de proposición.
D. N. N», vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil do Bar
celona con fecha de de Mayo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de acopios para conservación de la 
carretera de Mataró á Granollers, durante el ejercicio eco
nómico de 1893-94, se compromete á tomar á su cargo la eje- 
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de........

(Aquí la proposición, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 247—S

Gobierno civil de la  provincia de Jaén.
Obras públicas. — Conservación de carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la lima. Dirección gene
ral de Obras públicas, este Gobierno de provincia ha señala- 
el día 25 de Junio próximo, y hora de la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de materia
les para la conservación durante el actual año económico de 
las carreteras que expresa la nota que á continuación m  
inserta.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 
i la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de 
! Obras públicas de esta provincia, hallándose de manifiesto | 
Í en la misma, para conocimiento del público, los presupues- *

tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en las contratas.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de una carretera, pues deberán presentarse por separado.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y exten
didas en papel del sello 11.®, arreglándose al adjunto modelo»

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la carretera á que se refiera la proposición. 
Este depósitó podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para una misma carretera, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la 
primera puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando las 
demás á voluntad de los Imitadores, con tal que no bajen 
de 25 pesetas.

Jaén 7 de Mayo de 1894.=E1 Gobernador, Francisco López.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

\ por el Gobierno civil de la provincia de Jaén con fecha 7 
I de Mayo último, y de los requisitos y condiciones que se exi- 
| gen para la adjudicación en pública subasta de los acopio» 
i para conservación en el año económico de 1893-94 de la ca-
| rretera de á    en la parte comprendida dentro de

esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los acopios 
necesarios para la referida carretera, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, per la cantidad 
d e . . . . .  (en letra) pesetas céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota que se cita.

Carretera de Torreperogil á Huéscar: presupuesto de con
trata, 7.931‘32 pesetas.

Carretera de Puente de Calancha á Belerda: presupuesto 
de contrata, 5.339‘68 pesetas. 251—S

Gobierno civil de la provincia da Logroño. 
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobierno civil ha señalado el día 15 de 
Junio próximo, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales necesa
rios á las carreteras de esta provincia, consignadas en el si
guiente cuadro, durante el actual año económico.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 d© Marzo de 1852, reformada por la de 11 
de Septiembre de 1886, en este Gobierno civil, á cuyo efecto 
se hallan de manifiesto en la Sección de Obras públicas del 
mismo los respectivos proyectos con su*s presupuestos y plie,- 
gos de condiciones facultativas, particulares y económicas 
que han de regir en la subasta.

Los trozos á que esta» contratas se refieren, así como las 
carreteras á que corresponden y presupuestos de contrata 
para cada una de ellas, son las que se consignan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá proposición que se refiera á más de un 
trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado*
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto. La cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la subasta, será el 
1 por 100 del presupuesto de cada contrata, y podrá hacerse 
en metálico, en acciones de caminos y en efectos de la Deuda 
pública, al tipo marcado «n el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, debiendo acompañar a cada pliego, además de la cé
dula personal del proponente, el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, sólo entre sus autoras, á una segun
da licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pesetas, 
por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pesetas.

Logroño 5 de Mayo de 1894.=E1 Gobernador, Pablo de 
Fuenmayor.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de— , según cédula personal n ú m .... ,  
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil d# la pro
vincia de Logroño con fecha 5 de Mayo próximo pasado, y  de 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios necesarios para la conser *
vaeión de la parte de carretera de á . . . . . ,  comprendida
en la expresada provincia y en su trozo   se compromete
á tomar á bu cargo los acopios necesarios para ei referido 
trozo,con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el 
precedente anuncio.

Carretera de Lerma a la estación de San Asensio, trozo 
único: presupuesto de contrata, 9.500*73 pesetas.

Idem de Arnedo á las Ventas de Cervera, trozo único: 
presupuesto de contrata, 5.142'80 pesetas.

Idem de Piqueras á Logroño, trozo único: presupuesto de 
contrata, 6.615*72 pesetas. !

Idem de Taracena á Francia, trozo único: presupuesto de j 
contrata, 5.062*87 pesetas. j

Idem de Arnedo á Estella, trozo único: presupuesto de ¡ 
contrata, 4.326*08 pesetas.

Idem de Garray á la estación de Calahorra, trozo único: 
presupuesto de contrata, 7.959*38 pesetas. 243—S

Gobierno civil de la provincia de Málaga»
Obras públicas.-^Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 24 del pasado Abril, este Gobierno civil 
ha señalado el 13 del próximo Junio, á las doce de su mañana, ¡ 
para la adjudicación en pública subasta de acopios de conser- i 
vación en el actual año económino de las carreteras si- i 
guientes: j

De primer orden de Bailén á Málaga, por su presupuesto !
de contrata de 8.001 pesetas y 26 céntimos. ¡

De segundo orden de Cuesta del Espino á Málaga, por el 
ídem de id. de 9.960 y 48 céntimos. j

De ídem id. de Loja al puerto de Torre del Mar, por el 
ídem id. de 7.159 pesetas y 38 céntimos. ¡

De ídem id. de Ronda á la estación de Gobantes, por el
ídem id. de 5.998 pesetas y 65 céntimos.

De tercer orden de Peña de los Enamorados á Campillos, 
per el ídem id. de 5.850 pesetas y 39 céntimos. ¡

Las subastas st> celebrarán en los términos prevenidos en la ' 
instrucción de 18 deMarzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas, sita en la Alameda, núm. 21, los proyectos con sus 
presupuestos y pliegos de condiciones facultativas, particula
res y económicas que han de regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en cada una de las subastas, será el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata, y podrá hacerse en metálico, en 
efectos de de la Deuda pública ó acciones de carreteras, al 
tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, de
biendo acompañar á cada pliego, además de la cédula perso- ! 
nal del propos ente, el documento que acredite haber realiza- i 
do el depósito del modo que previene la referida instruc
ción. I

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, j 
se procederá en el acto, sólo entre sus "autores, á una según- j 
da licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pesetas 1 
por lo menos, no bajando las restantes de 25 pesetas. i

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la s 
G a c e t a  de  Madrid  y  Boletín oficial, según lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Septiembre de 1871.

Málaga 11 de Mayo de 1894.=E1 Gobernador, Fernando 
Muñoz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal, núme
ro. enterado del anuncio publicado por el Gobierno ci
vil de la provincia de Málaga con fecha 11 de Mayo y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
6 BÛ a8 â de los acopios necesarios para la conserva-
c*bn de la carretera (aquí el nombre da la carretera), com- ¡ ¡ 
prendida en la expresada provincia, se cómpremete á tomar 
a su cargo los acopios necesarios para la referida carretera, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- { 
echada toda propuesta que no se exprese determinadamente 1 
Ja cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la (
que se compromete á la ejecución de las obras, así como toda {
aquella en que se añada alguna cláusula.) i <

(Fecha y firma del pioponente.) 242—S {

relegación de Hacienda de la provincia de Ciudad Heal.
En cumplimiento á lo prevenido en el Real decreto de 27 

de hrero de 1852 para subastas de servicios públicos, se : 
seca á pública licitación por el término de tres años el servi- : j 
ció de^impresión del Boletín oficial de Venias de Bienes Nado- «
nales de esta provincia, que tendrá lugar en esta Delegación , 1

de Hacienda el día 18 de Junio próximo, á las doce de su ma
ñana, con estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta.

Ciudad Real 12 de Mayo de 1894.=Francisco Jiménez.

Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta para la 
publicación del Boletín de Ventas de Bienes Nacionales de 
esta provincia, que tendrá lugar á las doce de la mañana.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, que principiará á contarse desde el día en que se comu
nique al mismo la aprobación del contrato, insertando en él 
todos los anuncios de subastas da fincas que radiquen en la 
provincia y los de arriendos de las mismas, como los de su
bastas de fincas de mayor cuantía de todas las del Reino y los 
arriendos de todas las fincas que deban celebrarse en Madrid. 
Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superio
res que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales por 
lo qu8 se refiere á ventas, no insertándose en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisiona
do principal de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se co
meta y reimprimiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de 
tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas di
mensiones que el del pliego común del sello, y de igual cali
dad al que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión 
principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en 3a impresión será 
del cuerpo núm. 11, ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este servicio importante por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata, será el de 160 que pe señala por la Co
misión principal de Ventas, y que habrá de entregar inme
diatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Esfca-

! do, los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidia- 
| riamente sobre los demás bienes del contratista.
! 8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nue

va subasta, quedando responsable el contratista de la diferen
cia de precio que resulte entre ésta y la anterior, bí aquel 
fuese mayor en lá segunda, y sin derecho á abono de ningu
na clase en el caso contrario, de conformidad con lo que en 
este punto prescriben el Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 15 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones 
formarán parte integrante de est® pliego en cuanto en él no 
se halle previsto y sea aplicable al caso.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 250 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en me
tálico ó en valores del Estado, al precio de cotización que 
marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en lá subasta han de 
consignarse precisamente 125 pesetas en metálico en la Caja 
de Depósitos de esta provincia, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con 
excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se 
apruebe el remate por la Sección de Propiedades de la Sub
secretaría del Ministerio de Hacienda y llene al adjudicatario 
la condición que precede.

11. No se admitirá postura que exseda de 12 céntimos 
de peseta cada uno de los ejemplares de les 160 de que cons
tará la tirada. Cada ejemplar será de un pliego, y si tuviere 
más se abonará por cada uno que exceda igual suma que por 
el primero, así como si el ejemplar constara de medio pliego 
el precio de éste será el de la mitad del ejemplar.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depó
sito para licitar y la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. Se recibirán proposiciones por media hora 
más de la en que dé principio el remate; transcurrida, se dará 
lectura á los pliegos cerrados, declarándose provisionalmen
te y sin perjuicio de la aprobé ción superior, como mejor pos
tor al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad y notifi
cada la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la 
escritura correspondiente, dentro del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
hará por la Caja de la Delegación de esta provincia, en los 
términos que previene la circular de 10 de Octubre de 1887.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda, bajo su presidencia, en el día y hora de
signados, con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, se
ñor Administrador de Hacienda y Abogado del Estado.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscrieiones en beneficio suyo al precio que le 
convenga.

17.  ̂La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien las subastas de las fincas en la G a c e ta  d e  M a d rid  
ó en Jos Boletines oficiales de las provincias, siempre que se 
considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura ó toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
do que faltara al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicies pú
blicos.

Modelo de proposición

U   vecino d e . , enterado del anuncio publicado
son fecha d e .. . . .  Mayo último y de las condiciones y requi
sitos que se establecen para la publicación del Boletín oficial 
íe Venias de Bienes Nacionales, se compromete á tomarlo á su 
sargo con estricta sujución á los expresados requisitos y con
diciones por el precio d e .. . . .  céntimos de peseta cada pliego 
ie papel impreso de la marca‘del sellado.

(Fecha y firma del proponente.) 249—S  j
Junta adm inistrativa del A rsenal da la  C arraca . j

Publicados en la G a c e t a  dk M adeid ,. núm. 114, de 24 del | 
nes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la í 
ie Málaga, números 92 y 256, de 24 y 27 del propio respecti- j 
ramente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á i

subasta pública el suministro da la pintura Porta é interna
cional necesaria en este Arsenal durante sek mese» para el 
pintado de les fondos de buques, bajo el tipo total de pesetas 
3.105, se hace saber por medio del presente que el remate 
tendrá lugar en los sitios indicados y en la forma anunciada, 
el día 28 del mes actual, dando comienzo al acto á la una de 
su tarde.

Carraca 9 de Mayo de 1894.= El Secretario, Adriano Sán
chez. 162—-S

Publicados en la G a c e ta  de  Madrid , núm. 118, de 28 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, números 93 y 258, de 25 y 29 del propio respecti
vamente, los anuncios para sacar á segunda subasta pública 
el suministro de varios materiales y efectos para k  segunda, 
tercera y cuarta sección, con destino al cañonero Cocodrilo, 
remolcador núm. 2, Marqués de la Ensenada y otras atencio
nes, bajo el tipo total de pesetas 1.822*55, se hace saber por 
medio del pres nte que el remate tendrá lugar en los sitios 
indicados y en la forma anunciada, el día 29 "del mes actual, 
dando comienzo al acto á las doce de su mañana1.

Carraca 7 de Mayo de 1894.=E1 Secretario, Adriano Sán
chez. 168—8

Publicados en la Ga c e t a  d e  M ad rid , núm. 114, de 24 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, números 93 y 257, de 25 y 28 del pm no respecti
vamente, los anuncios para sacar á segunda su^ pública 
el suministro de ciertas cantidades de kilogramos de acero 
Siemens Martín para la primera y segunda srccroa, con des
tino al cañonero Martín Alonso Pinzón, cañonera Tarifa y tá
ller  ̂de embarcaciones menores, bajo el tipo totál de p^setás 
1.370*72, se hace saber por medio del presente que el remate 
tendrá lugar en los sitios indicados y en la forma anunciada, 
el día 28 del mes actual, dando comienzo al acto á las doce de 
su mañana.

Carraca 7 de Mayo de 1894.=E1 Secretario, Adriano Sán
chez. 172—S

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subástala 
contrata para el pintado de buques y edificios de este Arse
nal, así como el suministro de pinturas y demás materiales 
que forman parte de la composición de las mismas, hasta el 
80 de Junió de 1896, bajo los precios tipos que se señalan en 
la tarifa unida al pliego de condiciones y con sujeción al di
cho pliego, que se encontrará de manifiesto en la Secretaría 
de la Comandancia general de este Arsenal y en el Ministerio 
da Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
el citado Ministerio, el día y hora que oportunamente se anun
ciarán en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro- * 
vincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincia ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder deí cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 16.000 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado e n e n  su nom
bre (ó á nombre de D. N. N ., vecino de   para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que im 
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  de  Ma d r id , núm ...., 
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de. . . .  fe
cha ) y pliego de condiciones para contratar el pintado
que puedan necesitar los buques y edificios del Arsenal de 
Ferrol, así como el suministro de las pinturas que puedan 
necesitarse en este Arsenal durante dos años, se compro
mete á llevar á efecto este servicio, con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la tabla uni
da al mismo, ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 9 de Mayo de 1894. =  El Secretario, 

Alonso Morgado. 250—S

E stación  C entral de T elégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar a sis destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilio. 
c e n t r a l .

Ferrol,—D. Alberto Ferraut, Capellanes, 10.
Antequera.—Socorro Rodríguez, Ave María, 8.
Pamplona.—-Félix Rerges, calle Fresa, 16.
Linares.—Miguel López, Mayor. 33, tercero izquierda. 
Gibraltar.— R*der, Echegaray, Madrid.
Barcelona.—Francisco Monteñez; Carretas, 12.
Málaga.—José Blanco Cor!, Aduana, 4,
Londres.—Carrasco, núm. 986.
MonistroL—Bidxades, plaza Celen que, 2 (ausente).
Jaén.—José F. Alonso, San Felipe Neri, 4»
Bilbao —-Juan de la Torre, Soldado, 8.
Barcelona.—Juan Roa, hotel Santa Cruz.
Trujillo.— Carroño Hermanos, sin señas.
Santa Marta.— Marqués Pérez, Congreso Diputados.
F. R. Wi&n.—Jesmen, Madrid, boureau restant.

SUR

Valladolid.—D. Carlos Iznanizaga, Santa Isabel, 18.
M&dríd 15 de Mayo do 1894.=E1 Jefa del Cierre, T. Villar.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales»

JAÉN
D. Esteban Ruiz Baquerín, Presidente de la Sección ter-

cera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 

Julián Martínez Dorado para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Sección tercera de 
esta Audiencia á responder en causa que se le siguió por el 
suprimido Juzgado de Baeza por el delito de hurto; apercibi
do que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y judiciales procedan á la busca y captura del referido 
procesado, cuyas señas se consignan, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Tribunal con las seguridades 
convenientes.

Jaén 1.° de Mayo de 1894.=Esteban Ruiz.=El Secretario, 
Luis Alonso Magadán.

Señas % circunstancias.
De treinta y cuatro años de edad, hijo de Juan y de Jose

fa, casado, natural de Gor, provincia de Granada, jornalero, 
moreno, pelo castaño y de ojos azules. J—-2974

D. Esteban Ruiz Baquerín, Presidente de la Sección ter
cera de esta Audiencia provincial.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Francisco Cerón Ruiz, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Sección tercera de 
esta Audiencia, á responder en causa que se le siguió por el 
suprimido Juzgado de Yillacarrillo per el delito de hurto; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y judiciales procedan á la busca y captura del referido 
procesado, cuyas señas se consignan, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Tribunal con las seguridades 
convenientes.

Jaén 1.° de Mayo de 1894,—Esteban Ruiz Baquerín=El 
Secretario, Luis Alonso Magadán.

Señas y circunstancias,
De veintinueve años de edad, hijo d8 Francisco y de Dolo

res, soltero, natural y vecino de Santisteban del Puerto de 
esta provincia, pelo negro, con una cicatriz en el labio y me
jilla, y el cuello lleno de costuras. J—2975

¿fazgados á© primem Instancia*

ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas y su partido.

Por el presente edicto, y para que en el término de diez 
días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado para prestar declaración en el sumario que instruyo por 
falsedad y estafa contra Julián Alonso Rodríguez, llamo y 
emplazo á un sujeto desconocido que el día 9 de Abril último 
vió al procesado referido Julián Alonso escribir en un vento
rro próximo al que tiene Luis Guisado, conocido por Mendo
za, en la carretera de Extremadura, núm. 4; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio consi
guiente en derecho.

Dado en Illescas á 6 de Mayo de 1894.=Enrique Aguilera 
de Paz.= Por su mandado, Eugenio Fernández del Cerro.

J—2900

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juz
gado de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.

Por la presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción en el sumario criminal que se sigue 
contra D. Julián Navarro Aura y otros vecinos de Seseña, 
por abusos que se dice cometidos en la Administración mu
nicipal de dicha villa, cito en forma á D Santiago Urosa 
Aura, D. Juan López Martínez y D. Lope Fernández García, 
residentes que se dice en Madrid, cuyo domicilio y paradero 
se ignora, á fin de qu dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de Toledo, comparezcan ante este Juz
gado á efacto de prestar una declaración que está acordada; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que les sirva de cédula de citación, expido la pre
sente que firmo en Illescas á 6 de Mayo de 1894,=Licenciado, 
Plácido Moya. J—2922

JATIYA

D. Juan Francisco Solís Panadero, Juez de instrucción d© 
la ciudad de Játiva y su partido.

Por Ja presente, y en virtud de lo acordado en providen
cia del día de ayer en el sumario que se sigue en este Juzga
do contra D. José Jiménez y Rodrigo y otro sobre prevarica
ción, se cita á dicho sujeto Jiménez, Secretario que fué del 
Juzgado municipal de Barcheta, para que dentro del térmi
no de diez días comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en la calle de San Agustín, para recibirle la oportuna 
declaración indagatoria y responder de los cargos que le re
sultan en dicho sumario; pues que de no verificarlo dentro 
de dicho plazo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Játiva á5  de Mayo de 1894.== Juan Francisco 
Solis Panadero.= Por su mandado, Joaquín Estellés.

J—2928
LA CAROLINA

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudsd y su partido.

Por el presente, y en cumplimiento de lo ordenado por la 
Audiencia provincial de Jaén, se cita, llama y emplaza á los 
procesados Manuel Pérez Díaz, Sebastián Robles Alcayole, 
vecinos de Linares; Agustín Gineres Rebull, natural y veci
no de San Carlos de la Rápita, y Miguel del Moral Hermoso, 
natural de Yíllamayor y vecino de Linares, para que en el

término de diez días se personen ante dicha Superioridad ó 
en este Juzgado; con apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á laB Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura de dichos procesados, 
y caso de ser habidos se remitirán con las seguridades con
venientes.

Dado en La Carolina á 7 de Mayo de 1894. =Antonio 
Rodríguez.=Por mandado de S. S., Federico Orellana.

J—2924
L.AREDO

D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Laredo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Santiago Sar
na goVélez. jornalero, vecino que ha sido de Lusa, término 
municipal de Castro Urdíales, en esta provincia de Santan
der, á fin de que comparezca ante este Juzgado al objeto de 
darle á conocer la petición fiscal y escrito presentado en la 
Superioridad por el Abogado defensor en causa contra élse- 
guida por lesiones, para que manifieste sí está conforme con 
dicha petición ó prefiere la celebración de juicio oral; advir
tiéndole que de no comparecer le pararán los perjuicios á que 
se haga acreedor.

Dado en Laredo á 4 de Mayo de 1894.=Baldomero Sáez 
Sánchez.=Por mandado de S. S., Alejandro Fernández.

J—2886
LOJA

D. Ramón Rico Fuensalida, Juez municipal de esta ciu
dad é interino del de instrucción.

Por el presente edicto se llama á D. Antonio Leiva En
trena, que aparece haber sido vecino de esta ciudad y des
pués de Madrid, donde fué propietario ó Director del perió
dico La Revista de España, ignorándose el domicilio actual 
del mismo, para que en el término de quince días comparez
ca en el Juzgado instructor de esta ciudad para ser requeri
do y otras diligencias expediente de exacción de costas 
en causa criminal de oficio sobre malversación; previniéndo
le que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Loja á 7 de Mayo de 1894.=Ramón Rico Fuen- 
salida.=Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega.

J—2925
LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por el presente edicto se cita al perjudicado Alfonso Mi- 
ñarro Guirao, de esta naturaleza, vecino de Mazarrón, solte
ro, sirviente, de diez y ocho años de edad, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que dentro de los diez días, siguientes 
al en que este edicto aparezca publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado á ampliar su declara-

Íción en causa que se sigue por disparo y lesiones á dicho tes
tigo, cuyo hecho tuvo lugar la mañana del 25 de Agosto úl
timo en la Diputación de Balsicas, término de mencionado 
pueblo de Mazarrón; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Lorca á 5 de Mayo de 1894.=Antonio Campesi- 
no.=El actuario, Miguel Matín. J—2901

LUCENA
? En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia del día de hoy, dictada en el 
sumario que se instruye por hurto de un burro, se cita á Juan 
Cañas, vecino de esta ciudad, y cuyafc demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á correr y contarse desde la inser
ción de la presente cédula en ol Boletín oñeial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito 
en la cárcel nacional, para recibirle declaración en dicho su
mario; bajó apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Lucena 29 de Abril de 1894.=E1 actuario, Licenciado An
tonio F. de Burgos. J—2887

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia del día de hoy, dictada en el su 
mario que se instruye en este Juzgado contra Manuel Expó
sito, apellidado López Lara, y otros, sobre uso indebido de 
nombres y ¡roellidos, se cita y emplaza al procesado D. Anto
nio Parada Huertas, natural de Villarrubia de los Ojos y ve
cino de Ciudad Real, de cuarenta y cinco años de edad, agen
te de quintos y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, que empezarán á orrer y con
tarse desde la inserción de la presente cédula en el Boletín 
oficial de esta provincia, de la de Ciudad Real y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante la Audiencia provincial de Córdoba 
á usar de su derecho, por virtud del auto de conclusión dic
tado en dicho sumario en 25 ae Abril anterior; b»jo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Lucena 4 de Mayo de 1894.=E1 actuario, Antonio J. de 
Burgos. J—-2888

MADRID—BUENAYISTA
D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de instrucción del dis

trito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An

tonio Ferreras López para que en el término de diez días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al en que tanga lu
gar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , Dia
rio oficial de Avíaos y Boletín de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en el sumario que se instruye por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho y será declarado re
belde.

A la vez encargo á las Autoridades procedan á la busca y 
captura del expresado Antonio Ferreras López, natural de 
Carbonero Mayor, provincia de Segó vis, hijo de Luis y de Jo
sefa, de trece años de edad, del comercio, y una vez que sea 
habido lo trasladen á este Juzgado á mi disposición.

Dada en Madrid á 5 de Mayo de 1894.=Y.° B.°=Pozo.=El 
actuario, Matías Aranda. J—2902

D. Mariano Pozo y Mazzeti, Juez de instrucción del distri
to de Buenavista de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Marina N. y 
Justa, de quien se cree que uno de los apellidos m  Crespo,

para que en el término de diez días,.fue empezarán á contar-' 
se desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de lar 
presente en el Diario oficial de ¿misos, G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comp&rascan ante este Juzga
do á responder de los cargos que contra ellas resultan en el 
sumario que se instruye por hurto de ropas; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjuicio á quo 
hays lugar en derecho y serán declaradas rebeldes.

A la vez encargo á las Autoridades procedan á la busca y 
captura de las expresadas Marina N. y Justa N., de las que
so ignoran sus circunstancias personales, y que es la prime
ra de diez y ocho á veinte años de edad, alta, algo gruesa, 
morena, de ojos azules, nariz un poco levantada, con una ci
catriz en el lado izquierdo del cuello, y viste una falda clara 
de lana con listas y adornos de terciopelo negro, formando 
picos, chaqueta verde de lana, también con volante de la 
misma tela y los extremos de terciopelo y una toquilla blan
ca de peto de cabra; y la segunda viuda de Francisco Ruiz 
Castellanos, ejecutor de la justicia, y que viste falda negra 
con dibujo estampado y una franja de terciopelo negro, cha
queta clara de lana y adornos también de terciopelo negro, y 
un mantón azul marino con cenefa de pelo, ambas son pros
titutas, y caso de ser habidas las trasladen á este Juzgado 
en clase de detenidas y á mi disposición.

Dada en Madrid á 5 de Mayo de 1894.=Y.0 B.°=Pozo.—  
El actuario, Matías Aranda. J—2903

En virtud de providencia de esta fecha del Sr. Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, refren
dada por mí el Escribano y recaída en la causa criminal que 
se sigue contra D. Luis Rafo y Grama je, se cita y llama á los 
causa habientes de Doña María Boto y Rodríguez, parte que
rellante que fué en la misma, para que en el término de cin
co días, á contar desde el siguiente al en que se publique 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avi
sos, comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, á fin de ofrecerles el proceso; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo así les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 7 de Mayo de 1894.=Y.° B.°=E1 Juez, Pozo.=El 
Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. J—2904

MADRID—CENTRO
D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Sán

chez Fernández, hijo de Juan y de Juana, natural de Sevilla, 
de veintitrés años de edad, soltero, sombrerero, con instruc
ción, que tuvo su domicilio en la calle del Amparo, núm. 55; 
Yictoriano Lobera Sanz, conocido por Ramón, alias El Ne- 
gris, hijo de R^gino y de Lorenza, natural de esta Corte, de 
diez y nueve años, soltero, escribiente, que vive en la calle 
de la Madera, 51, piso principal, y Juan Antonio Sirgoa Gar
cía, hijo de Julia y padre desconocido, natural de esta Corte, 
de veinticuatro años, soltero, cochero, sin instrucción y tuvo 
su domicilio en la cade de Atocha, 87, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se publique en los periódicos oficiales, com
parezcan ante este Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, num. 1, con el fin de reducirles á prisión en cumpli
miento de una carta orden de la Superioridad dimanante de 
causa seguida contra los mismos por el delito d« hurto; aper
cibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de los indicados sujetos 
cuyas señas personales son: las del primero estatura alta, 
pelo castaño, ojos pardos, facciones regulares y sin ninguna 
cicatriz visible; las del segundo estatura regular, moreno, pelo 
negro, ojos pardos, facciones regulares y sin ninguna cica
triz visible, y las del tercero estatura alta, delgado, pálido, 
nariz larga, pelo castaño, ojos pardos y sin ninguna cicatriz 
visible, y caso ee ser habidos los presenten, poniéndolos á mi 
disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Mayo de 1894.=Ramón Barroeta, 
El actuario, Luis Gutiérrez. J—2905

MADRID—CONGRESO

D. Balbino Martín Alonso, Juez instructor del distrito del 
distrito del Congreso de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Hernán
dez Calvillo, Benito Cruz Yelasco, Francisco Pastor Muñoz, 
Alejandro Rodríguez Medina, Domingo Albérniz Pérez, Cán
dido Alvarez Aspur, José López García, Gregorio Portero 
López, Gabriel Yicioso Cascante, Basilio San Esteban Blan
co, Juan Redondo Muñoz, Antonio Más Quesada, Antonio 
Rodríguez Medina, Eduardo Ariza, Luis Bosch Márquez, Se
gundo Blanco Beltrán, José del Camino y Lanza, Castro Mo
lina Jiménez, Gregorio Rodríguez García, Francisco Rodrí
guez Gallardo, Antonio Márquez Muñoz, Aniceto Gallego 
Sanz, Florentino Alvarez y Alvarez, Luis Pérez Díaz, Faus
tino Caramés de la Parra, Antonio Muñoz García, Paulino 
Fernández Soto, Carlos Fernández del Alamo, Manuel As- 
piuza, Luis Pícardo, Emilio Calamuntia, Gregorio Márquez, 
Ricardo Fernández, José Redondo, Braulio Sánchez é Hila
rio Gómez, todos vecinos que han sido de esta Corte y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de quince 
días comparezcan ante este Juzgado, sito en el edificio nú
mero 1 de la calle del General Castaños, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra los mismos y 
otros se sigue por dedicarse á juegos prohibidos; apercibidos 
que de lo contrario serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 9 de Mayo de 1894.=Balbino Martín. =  
El actuario, Agapito Gil Manrique. J—2926

MALAGA—MERCED
D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis 

trito de la Merced.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér 

mino de veinte días, contados desde su publicación en la Ga 
c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, á Fran 
cisco Triviño Gallardo, de veinticinco años, hijo de Diego ; 
María, casado, de esta naturaleza y vecindad, habitante e: 
la calle del Tiro, núm 8, cuyo paradero se igno ra, á fin d 
que se presente en la cárcel pública de esta ciudad para eum 
plir la condena que le ha sido impuesta en caus a sobre juego 
prohibidos; prevenido que de no comparecer será declarad 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugf¿r con arreglo 
la ley.

Y al “propio tiempo encargo á todas l a s  Autoridades , 
agentes de policía judicial procedan % la b u s c a ,  captura



518 16 Mayo 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 136

tesl&ción á esta cárcel publica del Francisco Trivílo Ga-
^M álaga 30 de Abril de 1894.=Fraacisco Gallego.^Licen
ciado Antonio GiL J—2889

m archena

D. Joaquín Chaparro Fernández Huidobro, Jaez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por ter
mino de diez días y de comparecencia en este Juzgado á la 
persona <5 personas que en la noche del 1.° al 2 de Abril últi
mo y de los terrenos del Molino de la Beata, término de Osu
na que hace D. Antonio Cascajosa Alcázar, se llevasen una 
oveja y 6 borregos de la cría, herrados todos, con cruz en la 
nariz, como igualmente aquella, cuyo término empezará á 
correr y contarse desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar si no 
lo verifican.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial de la Nación, practiquen las más activas diligencias á 
descubrir el paradero del ganado y proceder á la detención 
de las personas en cuyo poder se encuentren en el caso de 
no justificar su legítima procedencia, pues en ello está inte
resada la administración de justicia.

Marchena 6 de Mayo de 1894.=Joaquín Chaparro Fer
nández. J—2927

MIRANDA DE EBRO
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Miranda 

de Ebro y su partido.
En virtud del presente se cita á Alvaro Cortázar, Domin

go Villajaena, Enrique Goya, Juan Arce Matías Jímeno, Ma
ría Gómez, Pedro Francisco Demarasi, Saturnino Gordejue- 
la, vecinos que han sido de esta villa y cmo actual paradero 
se ignora; á los herederos de Agustina García, Andrés An
gel, Benito Revuelta Bonifacio Ruiz, Ciríaco González, Cán
dido Calvo, Castor Barrio, Cirilo Ruiz Loizaga, Demetrio 
Evanueva, Dionisio Pinedo, Dionisio Rodegas, Estanislao 
Talle Carrillo, Ensebio Bravo, Fernando Guinea, Francisco 
Sáez, Félix Corcuera, Isidoro González, Ignacio Santa Ma
ría, Juan Argumedo, Juan Sáez, Juan de Dio» Zérate, León 
González, Luís Arroyuelo, Matías Puente, Manuel Burgos, 
Nicanor Sabando, Nicolás Zárate, Pedro Gordojuela, Pedro 
Zumárraga, Rosendo Tobalina, Raimundo Gómez, Ricardo 
Molinillo, Saturnino Bodegas, Segundo Ríos, Valentín Angu
lo, Venancio Poves y Victoriano Fernández, vecinos que fue
ron de esta villa; á los que lo fueron de Orón, y cuyo actual 
paradero se ignora, Venancio García, Francisco Velga, Mar
tín Valero, Blas Uria, Santos Refus, Celedonio Caño, Tomás 
Andino, Dionisio Andino, y á los herederos de Atanasio Sa- 
bando y Pancracio Montoya, vecinos que fueron de dicha 
villa de Orón, para que en el término de ocho días, á contar 
desde el de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparez an ante este 
Juzgado á fin de instruirles del derecho que les concede el 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal y recibirles 
declaración en el sumario que en este Juzgado se sigue so
bre cobro de un impuesto sobre el riego.

Dado en Miranda de Ebro á 4 de Mayo de 1894.=Ramón 
Pérez Cecilia.=Por mandado de S. S., Pedro Nieva.

J—2906
ORDENES

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción del partido de 
Ordenes.

Por la presente, que se insertará en los Boletines oficiales 
de las provincias de Coruña, Pontevedra y Orense y  G a c e t a  
d e  M a d r id , y  en virtud de auto dictado en esta fecha en su
mario por el delito de estafa de 16 pesetas al guardia segun
do del puesto de esta villa, Modesto Dacal Pardo, se cita, lla
ma y emplaza á Enrique Mallo Laguiné, cochero, con última 
residencia en la ciudad déla Coruña, calle de Orcán, número 
181, cuyaB demás circunstancias y señas, aBÍ como su parade
ro se ignoran, para que como comprendido en el art. 835 de 
laley ae Enjuiciamiento criminal comparezca dentro del tér
mino de diez días, siguientes á la última inserción, en la sala 
de audiencia de este Juzgado á rendir declaración indagato
ria en el mencicnado sumario; previniéndole que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, se sírvan proceder á la busca, captura y conducción en 
fin caso de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, á 
mí disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Ordenes á 2 de Mayo de 1894.=Luis Suérez.= 
De orden de S. S., el actuario, Carlos Pol. J—2907

POZOBLANCO
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al sujeto de las 

señas que se expresarán, y que como á las dos de la tarde del 
día 23 de Abril próximo pasado sustrajo de la choza de la 
majada que D. Joan Blanco Herrador posee en la cerca lla
mada Los Lagare», término de Pedrocha, los efectos que tam
bién se dirán, á fin de que comparezca ante este Juzgado 
élentro de los días siguientes al de la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la causa que con tal motivo me 
hallo instruyendo; apercibido de que sí no lo verifica le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca del indicado sujeto, 
y caéo de ser habido lo pondrán á disposición de este Juzga

ndo C'm los efectos que en su poder se encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 1.° de Mayo de 1894.= Arcadlo Or- 
ieg a.=Por su mandado, Licenciado Mariano Castro.

Señas del sujeto.
Un .hombre joven, de regular estatura, que usa sombre- 

xo hongo oscuro y una manta oscura ó parda.
Efectos sustraídos.

Cuatro panes con la marca J. B. por ambos lados, y la 
tercera parle de la carne de un salado de una primala.

J—2908
PUERTO DE SANTA MARIA

D„ José Ricaxdo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 
CSta ciudad y su partido

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Bartolomé Galán

Galán, hijo de Basilio y de Ana, relojero, de estatura regular, 
más bien alto, delgado, color moreno, cabello negro*, cejas al 
pelo, usa bigote, le falta un diente en la mandíbula superior, 
y viste pantalón, chaqueta y chaleco de lana claros, sombre
ro de alas anchas color claro con cinta angosta negra, zapa
tos de becerro negro y corbata azul de nudo, para que dentro 
del término de quince días, que empezarán á contarse desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo se instruye por estafa; 
apercibido de que si no lo verifica será declarado rebelde.

Al mismo tiempo recomiendo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel de 
dicho procesado, procediéndose igualmente á la busca y ocu
pación de un reloj de plata, de los de tapas lisas, antiguo y 
de llave; otro de nikel, sin tapa y remontuar, un despertador, 
unos zarcillos corales filigranados, dos anillos de oro senci
llos, sin piedra, uno liso y otro con unas hojitas; un arete 
del mismo metal con adornos y piedras de topacio, y una ca- 
denita r oqueña de plata con una cuenta, del grueso de un 
cordoncito, cuyas alhajas se las llevó el procesado para com
ponerlas el 7 ú 8 de Marzo último, capturándose á las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no justifican su adqui
sición.

Dada en el Puerto de Santa María á 20 de Abril de 1894.= 
José Ricardo Romero.=El Escribano, Andrés Ortiz.

J—2890
SANLUCAR DE BARRAMEDA

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Adrián Fayenza Gómez, conocido también por José Gutiérrez 
Gómez, dependiente de comercio, natural de Viaña, partido 
judicial de C&buérniga, provincia de Santander, de diez y 
siete años de edad, soltero, hijo de Pedro y de María, de esta
tura regular, más bien alta, pelo castaño, ojos pardos, cara 
ovalada, con señales de viruelas, para que en el término de 
diez días, contados desde el sigo ente al en que esta requisito
ria se inserte en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado con el fin de ampliar su declaración en la causa que 
se le instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles y militares, y se ordena á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, y caso 
de ser habido se procederá á su detención y conducción á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Sanlúcar de Barrameda á 28 de Abril de 1894.=Eladio 
Gómez Calderón.= José Acquaroni y Diez. J—2891

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Santos 

Larafalaster, de este vecindario, en la calle de Puñonrostro, 
número 9, natural de Presillas, provincia de Santander, sol
tero, del comercio, y de veintinueve años, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , síjl perjuicio de sus in
serciones en los Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Santander,’ se presente en este Juzgado y Secretaría actuaría 
á contestar los cargos que le resultan en causa por hurto á 
Tomás de Selia; bajo la prevención de que si no lo ejecuta se 
le declarará rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar#

Y al x ismo tiempo se requiere á todas las* Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como lo en
cuentren le hagan entender esta llamamiento, y son las segu
ridades oportunas lo pongan á disposición de este Juzgado; 
pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo 
en mutua correspondencia.

Dado en Sevilla á 7 de Mayo de 1894.=Maríano Luján.=± 
El Secretario, Licenciado M. de J. Miguel. J—2929

NOTICIAS OFICIALES
Direccion  general de Correos y  Telégrafos.

Ayer llovió en Granada, San Sebastián, Valencia, Cáceres, 
Cuenca, León, Palencia, Salamanca, Alicante, Toledo, Sevi
lla, Vatladolid, Burgos, Segovia, Avila, Vitoria, Jaén, Te
ruel, Soria y Logroño.

Observatorio do Madrid#
Qlsemadones meteorológicas del día 15 de Mayo de 1894.

te m p era tu ra  
ASiTORA y taaedad del Aire.

m '=    ..
barómetro íbsmómktrq BIRICeiOR ESTADOreducida  ̂ ^ """

v 4 0® y «a Húmeda- y oíase del Tiento del c i e l o»3aec* «sido.

tastana.. 700*87 120 10*5 SSE.. Brisa Cubierto.
9 aui£¿aa.. 701*43 12*0 l l 46 S.. . . .  Calma Lluvioso.

I» del día... 701*21 14 4 12 6 SI . . .  Brisa.. Idem.
8 i® Sa larde 700 96 13*3 Il'9 SSE.. ídem.. Idem*
• dulatarde 701*27 12*3 11*5 S.. . . .  Id.lig.* ídem.
Sdulaaeefee 701/95 11*8 11*2 [SE. .. Calma Idem.

temperatura máxima del aire, ála sombra#.•••••.«,, ' 16'4
Idem mírima.............................................     iro

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............* 5*4
Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra# 16*5
M®m fá* dentro de mu esfera de cristal........................  29*2

       12’8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable................................    21*1
ídem mínima id.. . . . . . . ..................................................   49*2

Diferencia.. ................................................  io(9
f  eiocldad del vie&fo e& las últimas veinticuatro horas

(kilómeíros).. ...............................................   580
Oscilaeiós barométrica, id. (milímetros)........................  1*1
Altura id. coa respecto i la media anual, á las nueva

déla moche  ................................................  M b*ú
lluvia m  h s  ultimas veiiticuatro horas (milímetros}. 8*0

Despacios telegr&fieos recibidos en el Observatorio de Madrid se* 
bre el atado atmosférico en varios puntos de la Península 4
las nueve de la mañana, y en Frauda 4 Italia á las sietey el
día 15 de Mayo de 1894.

Altura Tempera- mvtUÍ_barométrica ^  Fuerzaá 0* &6n latade SstadeLOCALIDADES y al nivel en M deldel mar en eentesi- a01 del cielo, de la mac
milímetros, males, viento, viento.

fi„Sebastián. 759*4 48*6 O Brisa.. Cubierto.. Tranq.®
Bilbao........
Oviedo  760*5 10*0 NE... Calma. Idem  »
Coruña (7 h.) 766*5 1**8 N. ... Viento. Nuboso... Agitada.
Santiago.... 758*7 18 0 N V. m.f. Idem  »
Orense.......
Vtgo   759*5 15*3 N Id.fte. Cubierto.. Picada.
©porto.......
Lisboa(8 h,). 758*8 15*1 NNO.. B.*fte. Idem Oleaje.
Badajoz......
S. Fern. (7 h.)
Sevilla.......
Málaga  758*6 17*0 ESE.. Idem.. Idem Idem.
©ranada—  755*5 15*0 o Calma. Idem..w. »
Alicante  757*2 18*6 NK... Viento. Idem Oleaje.
Murcia......
Valencia.... 759 4 18*1 ENE.. Calma. Idem.... »
Palma  759‘0 16*1 NNB.. Idem.. Idem Tranq.®
Barcelona... 759*8 16*6 ESE.. V.#fte Idem Picada.
Teruel  758*3 14*9 S Calma. Nuboso.... »
taragoza.... 761*5 19*0 SE... B.Mig.* Despejado. »
Soria  757*8 14*4 OSO.. Calma. Cubierto.. »
Burgos,  757*4 12*1 ENE,. V.#fte. Casidesp.* »
León.. . . . . .
Valiadolid.. 758*1 15*0 SO.... Viento. Lluvioso.. »
Salamanca.,.
Segovia  755*3 15*0 S Brisa.. Cubierto.. »
Madrid  758*0 12*0 s Calma Lluvioso . »
Escorial.... 757*9 12*4 NE... Idem.. Idem  »
Ciudad Real.
Albacete.... 758*9 14*5 OSO... B.* fte. Cubierto.. a
París  758*4 13*8 NE... Calma. Despejado. »
Gris-Nex.... 758*5 13*5 ESE.. Brisa.. Nuboso. .. Picada.
St. Mathieu.. 757 8 10*4 NNO., Id.lig.* M. nuboso. Tranq.®
IsladAix... 755*7 13*8 ESE.. Calma. Idem* ..... Gruesa.
Biarritz  756*8 14*1 OSO... Viento. Lluvioso.. Tranq.f
Clermont.... 758*6 13*0 SO.... Calma. Despejado. »
Perpiñán.... » 16*2 s B.Blig.* Idem  *
Sicie.  760*7 10*8 B Idem.. Idem  Traiq.®
Niza.............. 761*2 17*2 SO... Calma. Idem...... Idem.
Boma  *62*3 15*4 N..... Idem.. Idem  »
Liorna...... 760*7 18*2 NE... B.‘ fte. Idem  »
Palermo  762*8 15*3 M Calma. Idem  »
Cagliari.. . .6 781*3 18*2 N—  Idem.. Nuboso.... »

ANUNCIOS

Gu ía , o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.—Se halla da venta en el 

Almacén de la Ga ceta  de  M ad r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................... 20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem .....................  8
En rústica...........................  5

Adm inistración  de  l a  g a c e ta  d e  ma-
drid.—Las Loras de despacho en estas oficinas se

rán en el día de hoy, con motivo del desestero, de doce 
á dos de la tarde.

DON ANDRES TORRE, VECINO DE SANTANDER, AL- 
bacea testamentario de la finada Doña María Muñoz Ca

brero, mujer que fué de D. Nicolás Ezcurra Aguayo, llama, 
por virtud de lo ordenado en la disposición testamentaria de 
esta señora, á D. Leopoldo Muñoz, ausente, como uno de los 
herederos nombrados por la Doña María, á fin  de que en el 
preciso término de seis meses se presente ante él en referida 
ciudad, por sí ó por medio de tercera persona debidamente 
apoderada, para todo lo que afectar pueda á su carácter y á su 
condición de heredero; entendiéndose que de otro modo, y 
cumpliendo en esto la voluntad de la finada, ,se procederá, 
pasado aquel plazo sin la concurrencia del ausente en la for
ma que se deja expresada, esto es, personalmente ó por me
dio de mandatario, á dividir, según lo estatuido por la testa
dora, la porción de herencia que pueda corresponder al Don 
Leopoldo entre los demás coherederos, quedando así excluido 
de toda participación en ella.

Este llamamiento ha de insertarse en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Santander por es
pacio de quince días, y el término de seis meses antes señala
do comenzará á correr desde la publicación del último de es
tos anuncios.

Santander 9 de Mayo de 1894.=Andrés Torre.
X—2070—12

SANTOS DEL DIA

San Juan Nepomuceno.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santiago.


